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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870124513E 

COMPARENDO: 11001904771 

INVOLUCRADO KORONA LEVI JUAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

7629868 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:27:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de KORONA LEVI JUAN 
identificado con 7629868 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:27:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:27:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490104790E 

COMPARENDO: 11001902280 

INVOLUCRADO GOMEZ LOPEZ SANTIAGO ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1020838141 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:28:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GOMEZ LOPEZ SANTIAGO 
ANDRES identificado con 1020838141 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:28:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:28:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490105626E 

COMPARENDO: 11001902279 

INVOLUCRADO CARTWRIGHT BUITRAGO MARTIN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1018499860 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:29:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CARTWRIGHT BUITRAGO 
MARTIN identificado con 1018499860 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:29:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:29:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870133572E 

COMPARENDO: 11001901067 

INVOLUCRADO MARTINEZ VARGAS ANTONIO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79333157 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:30:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación 
de las normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación 
efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MARTINEZ VARGAS 
ANTONIO identificado con 79333157 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:30:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:30:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490103820E 

COMPARENDO: 11001902100 

INVOLUCRADO OJEDA FRANCO NICOLAS FELIPE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1018491586 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:31:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de OJEDA FRANCO NICOLAS 
FELIPE identificado con 1018491586 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:31:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:31:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870123421E 

COMPARENDO: 11001905809 

INVOLUCRADO GELACIO MORENO SERGIO ESTEBAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1023956381 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:32:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GELACIO MORENO 
SERGIO ESTEBAN identificado con 1023956381 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:32:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:32:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490105075E 

COMPARENDO: 1100102821 

INVOLUCRADO MUÑOZ GAMBOA GUSTAVO ADOLFO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1081394823 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:33:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación 
de las normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación 
efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MUÑOZ GAMBOA 
GUSTAVO ADOLFO identificado con 1081394823 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:33:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:33:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490103637E 

COMPARENDO: 110010437650 

INVOLUCRADO VARGAS ROCHA LORENA PATRICIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52901441 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:34:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación 
de las normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación 
efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VARGAS ROCHA LORENA 
PATRICIA identificado con 52901441 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:34:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:34:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490101042E 

COMPARENDO: 110010434785 

INVOLUCRADO VARGAS ROCHA LORENA PATRICIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52901441 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:35:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación 
de las normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación 
efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VARGAS ROCHA LORENA 
PATRICIA identificado con 52901441 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:35:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:35:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490104240E 

COMPARENDO: 110010442923 

INVOLUCRADO NOVOA CARDOZO MATEO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1123116333 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:36:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de NOVOA 
CARDOZO MATEO identificado con 1123116333 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:36:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:36:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870120999E 

COMPARENDO: 11001902126 

INVOLUCRADO BORJA SARMIENTO FEDERICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1010242452 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:37:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BORJA SARMIENTO 
FEDERICO identificado con 1010242452 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:37:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:37:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674870110720E 

COMPARENDO: 110011150866 

INVOLUCRADO NAJAR GUTIERREZ FERMIN ALONSO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79966586 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:38:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación 
de las normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación 
efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de NAJAR GUTIERREZ 
FERMIN ALONSO identificado con 79966586 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:38:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:38:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574870110743E 

COMPARENDO: 110011080912 

INVOLUCRADO TAFUR BELTRAN JHONIER ALEXANDER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1013689801 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:39:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de TAFUR BELTRAN 
JHONIER ALEXANDER identificado con 1013689801 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:39:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:39:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574490127904E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-339662 

INVOLUCRADO GIRALDO GAMBOA NICOLAS ALEJANDRO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1073705895 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:40:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GIRALDO GAMBOA 
NICOLAS ALEJANDRO identificado con 1073705895 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:40:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:40:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870109083E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-341654 

INVOLUCRADO BELTRAN BELTRAN JOHN SEBASTIAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1233507375 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:41:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BELTRAN 
BELTRAN JOHN SEBASTIAN identificado con 1233507375 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:41:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:41:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870136418E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-338049 

INVOLUCRADO MELENDEZ FERNANDEZ RONAL ALFREDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

73227681 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:43:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MELENDEZ 
FERNANDEZ RONAL ALFREDO identificado con 73227681 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:43:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:43:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604870114731E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-339673 

INVOLUCRADO OVALLE CARREÑO EDINZON RAUL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1069303742 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:44:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de OVALLE 
CARREÑO EDINZON RAUL identificado con 1069303742 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:44:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:44:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870115859E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-340061 

INVOLUCRADO CASTILLO RANGEL PEDRO JOSE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

18857030 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:45:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CASTILLO 
RANGEL PEDRO JOSE identificado con 18857030 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:45:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:45:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019634870117276E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-340710 

INVOLUCRADO CASTILLO RANGEL PEDRO JOSE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

18857030 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:46:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CASTILLO 
RANGEL PEDRO JOSE identificado con 18857030 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:46:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:46:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019644490105104E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-334447 

INVOLUCRADO GUEVARA CASTAÑEDA JAIME ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1014180616 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad 
reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta 
o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares 
abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de 
personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, 
o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un 
comportamiento contrario a la convivencia. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:48:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad 
reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 
armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en 
aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en 
un comportamiento contrario a la convivencia. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GUEVARA 
CASTAÑEDA JAIME ANDRES identificado con 1014180616 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:48:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:48:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870148319E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-337083 

INVOLUCRADO SANABRIA RUBIO JOHAN CAMILO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80895691 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:49:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SANABRIA 
RUBIO JOHAN CAMILO identificado con 80895691 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:49:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:49:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870107464E 

COMPARENDO: 110010664358 

INVOLUCRADO HUERFANO CASTRO MARIA FRANCISCA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52301252 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:50:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de HUERFANO 
CASTRO MARIA FRANCISCA identificado con 52301252 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:50:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:50:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574870131330E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-333713 

INVOLUCRADO CORONADO MESA SANTIAGO DE JESUS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1018504060 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:51:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CORONADO MESA 
SANTIAGO DE JESUS identificado con 1018504060 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:51:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:51:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019594870109857E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-334164 

INVOLUCRADO BALLEN MONTAÑEZ DIEGO ALEJANDRO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1033791624 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:53:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BALLEN 
MONTAÑEZ DIEGO ALEJANDRO identificado con 1033791624 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:53:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:53:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111536E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-312017 

INVOLUCRADO OMAR  ANTONIO JARABA  HERRERA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

73139815 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:54:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de OMAR  
ANTONIO JARABA  HERRERA identificado con 73139815 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:54:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:54:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490107932E 

COMPARENDO: 110010793856 

INVOLUCRADO BALLESTEROS HERNANDEZ EDINSON 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

94071681 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:55:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BALLESTEROS 
HERNANDEZ EDINSON identificado con 94071681 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:55:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:55:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870115856E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-333289 

INVOLUCRADO GARCIA PACHECO GENESIS KATERINE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

27309627 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:56:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GARCIA 
PACHECO GENESIS KATERINE identificado con 27309627 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:56:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:56:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019514490102938E 

COMPARENDO: 110010374336 

INVOLUCRADO ZAMBRANO BECOCHE CARLOS ALBERTO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

86058109 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:57:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ZAMBRANO BECOCHE 
CARLOS ALBERTO identificado con 86058109 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:57:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:57:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019594870106668E 

COMPARENDO: 110010736390 

INVOLUCRADO SANMARTIN RETAMOZA RAY BRAYAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1047455292 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:58:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SANMARTIN RETAMOZA 
RAY BRAYAN identificado con 1047455292 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:58:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:58:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019634870117269E 

COMPARENDO: 110010800309 

INVOLUCRADO CARREÑO JIMENEZ ALVARO MIGUEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1015440889 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 10:59:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CARREÑO JIMENEZ 
ALVARO MIGUEL identificado con 1015440889 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 10:59:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 10:59:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870108649E 

COMPARENDO: 110011048115 

INVOLUCRADO CARREÑO JIMENEZ ALVARO MIGUEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1015440889 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:00:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CARREÑO JIMENEZ 
ALVARO MIGUEL identificado con 1015440889 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:00:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:00:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870124902E 

COMPARENDO: 110010685242 

INVOLUCRADO CABRERA MOSQUERA LUIS GORGONIO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1193288880 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:01:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CABRERA 
MOSQUERA LUIS GORGONIO identificado con 1193288880 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:01:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:01:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614490112176E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-215444 

INVOLUCRADO CABRERA MOSQUERA LUIS GORGONIO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1193288880 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:02:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CABRERA MOSQUERA 
LUIS GORGONIO identificado con 1193288880 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:02:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:02:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019693490103573E 

COMPARENDO: 110011171578 

INVOLUCRADO BERMUDEZ ALFONSO JUAN DANIEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024551374 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:03:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BERMUDEZ ALFONSO 
JUAN DANIEL identificado con 1024551374 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:03:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:03:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019694490101821E 

COMPARENDO: 11001913957 

INVOLUCRADO BERMUDEZ ALFONSO JUAN DANIEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024551374 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:04:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BERMUDEZ ALFONSO 
JUAN DANIEL identificado con 1024551374 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:04:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:04:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490121558E 

COMPARENDO: 110010485559 

INVOLUCRADO BERMUDEZ ALFONSO JUAN DANIEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024551374 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:05:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BERMUDEZ ALFONSO 
JUAN DANIEL identificado con 1024551374 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:05:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:05:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019694490101991E 

COMPARENDO: 110011171042 

INVOLUCRADO BERMUDEZ ALFONSO JUAN DANIEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024551374 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:06:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BERMUDEZ ALFONSO 
JUAN DANIEL identificado con 1024551374 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:06:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:06:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102983E 

COMPARENDO: 11001933191 

INVOLUCRADO DAVID SANTIAGO RIVERA LOMBANA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1000319975 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:07:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de DAVID 
SANTIAGO RIVERA LOMBANA identificado con 1000319975 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:07:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:07:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102988E 

COMPARENDO: 110010689234 

INVOLUCRADO BORDA RAMIREZ CARLOS ENRIQUE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79582753 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:08:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BORDA 
RAMIREZ CARLOS ENRIQUE identificado con 79582753 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:08:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:08:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102991E 

COMPARENDO: 110010689139 

INVOLUCRADO VIVAS SARMIENTO JASBLEIDY ROCIO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1010213326 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:09:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VIVAS 
SARMIENTO JASBLEIDY ROCIO identificado con 1010213326 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:09:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:09:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102731E 

COMPARENDO: 11001932223 

INVOLUCRADO POVEDA SILVA ANDRES FELIPE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1007783238 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:10:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de POVEDA SILVA 
ANDRES FELIPE identificado con 1007783238 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:10:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:10:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102669E 

COMPARENDO: 11001929016 

INVOLUCRADO MIRANDA ESPITIA OSMAN FERNEY 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80182475 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:11:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MIRANDA 
ESPITIA OSMAN FERNEY identificado con 80182475 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:11:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:11:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102672E 

COMPARENDO: 110010683463 

INVOLUCRADO PEREZ MARTINEZ AARON JOSE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

72284103 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:12:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PEREZ 
MARTINEZ AARON JOSE identificado con 72284103 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:12:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:12:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102670E 

COMPARENDO: 110010689490 

INVOLUCRADO RUSINQUE COSSIO EDINSON ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1072750710 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:13:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RUSINQUE 
COSSIO EDINSON ANDRES identificado con 1072750710 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:13:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:13:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102738E 

COMPARENDO: 11001940371 

INVOLUCRADO PEREZ CARO EDUARDO ANTONIO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1002129907 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:14:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PEREZ CARO 
EDUARDO ANTONIO identificado con 1002129907 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:14:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:14:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019623870102734E 

COMPARENDO: 11001940351 

INVOLUCRADO JARA RIVAS DANIEL CAMILO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1014303205 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:15:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de JARA RIVAS 
DANIEL CAMILO identificado con 1014303205 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:15:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:15:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018553490102922E 

COMPARENDO: 110010588249 

INVOLUCRADO ROA ROJAS JOSE ALVARO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80262616 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:16:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ROA ROJAS JOSE ALVARO 
identificado con 80262616 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:16:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:16:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490108462E 

COMPARENDO: 110011255388 

INVOLUCRADO AMADO BERNAL LUIS ALFREDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80373746 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:17:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de AMADO BERNAL LUIS 
ALFREDO identificado con 80373746 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:17:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:17:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870136413E 

COMPARENDO: 110010709535 

INVOLUCRADO GARZON LEGUIZAMON JULIAN DAVID 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1010213452 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:18:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GARZON LEGUIZAMON 
JULIAN DAVID identificado con 1010213452 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:18:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:18:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870106625E 

COMPARENDO: 11001997851 

INVOLUCRADO HURTADO ABRIL JAIME 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

4172752 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:20:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de HURTADO ABRIL JAIME 
identificado con 4172752 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:20:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:20:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870115266E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-287847 

INVOLUCRADO JONATHAN  HANSEL TRIANA  VILLEGAS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030613259 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:21:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de JONATHAN  
HANSEL TRIANA  VILLEGAS identificado con 1030613259 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:21:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:21:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870133410E 

COMPARENDO: 110010538087 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ QUIROGA DANIEL SANTIAGO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1077295565 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:22:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ QUIROGA 
DANIEL SANTIAGO identificado con 1077295565 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:22:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:22:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870124966E 

COMPARENDO: 110010437219 

INVOLUCRADO VARGAS ROCHA LORENA PATRICIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52901441 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:23:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación 
de las normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación 
efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VARGAS ROCHA LORENA 
PATRICIA identificado con 52901441 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:23:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:23:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490105768E 

COMPARENDO: 11001905753 

INVOLUCRADO BENAVIDES TORRES BRANDON ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030628845 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:24:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BENAVIDES TORRES 
BRANDON ANDRES identificado con 1030628845 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:24:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:24:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490102123E 

COMPARENDO: 11001903338 

INVOLUCRADO ESPINOSA VARGAS DANNA CAMILA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1234638230 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:26:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ESPINOSA VARGAS 
DANNA CAMILA identificado con 1234638230 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:26:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:26:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490103728E 

COMPARENDO: 11001905001 

INVOLUCRADO ZAMBRANO CHAPARRO JAIME ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1018460741 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:27:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ZAMBRANO CHAPARRO 
JAIME ANDRES identificado con 1018460741 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:27:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:27:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870100956E 

COMPARENDO: 110010537722 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ QUIROGA DANIEL SANTIAGO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1077295565 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:29:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ QUIROGA 
DANIEL SANTIAGO identificado con 1077295565 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:29:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:29:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870136408E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-362950 

INVOLUCRADO MONTEALEGRE VERA WISLEINER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1023893779 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:32:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de 
MONTEALEGRE VERA WISLEINER identificado con 1023893779 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:32:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:32:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019514870126816E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-322327 

INVOLUCRADO CERQUERA BALLESTEROS SONIA FERNANDA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52828085 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:33:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CERQUERA 
BALLESTEROS SONIA FERNANDA identificado con 52828085 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:33:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:33:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111864E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-302682 

INVOLUCRADO MORERAS RAMIREZ CAMILO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1053337763 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:34:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MORERAS 
RAMIREZ CAMILO identificado con 1053337763 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:34:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:34:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870115853E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-357441 

INVOLUCRADO MARTINEZ ADAMES YERLINSON ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1079182901 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:35:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MARTINEZ 
ADAMES YERLINSON ANDRES identificado con 1079182901 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:35:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:35:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870136407E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-355987 

INVOLUCRADO MENDOZA HENAO DANNA VALENTINA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1001184169 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:36:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MENDOZA 
HENAO DANNA VALENTINA identificado con 1001184169 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:36:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:36:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870136406E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-355973 

INVOLUCRADO GONZALEZ SANTOS CHRISTIAM CAMILO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1016054637 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:37:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GONZALEZ 
SANTOS CHRISTIAM CAMILO identificado con 1016054637 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:37:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:37:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870148247E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-362987 

INVOLUCRADO MORALES GALINDO JOAN STIVEN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1022375682 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:38:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MORALES 
GALINDO JOAN STIVEN identificado con 1022375682 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:38:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:38:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870104930E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-222449 

INVOLUCRADO ACOSTA SEGURA DAVID SANTIAGO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1077089554 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:39:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ACOSTA 
SEGURA DAVID SANTIAGO identificado con 1077089554 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:39:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:39:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870113504E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-361480 

INVOLUCRADO CUELLAR GOMEZ DANIEL CAMILO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030686123 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:40:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CUELLAR 
GOMEZ DANIEL CAMILO identificado con 1030686123 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:40:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:40:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490109351E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-358107 

INVOLUCRADO CARDOZO MARTINEZ EDUARDO LUIS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

19373521 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad 
reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta 
o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares 
abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de 
personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, 
o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un 
comportamiento contrario a la convivencia. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:41:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad 
reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 
armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en 
aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en 
un comportamiento contrario a la convivencia. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CARDOZO 
MARTINEZ EDUARDO LUIS identificado con 19373521 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:41:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:41:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604870114722E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-357200 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ BAUTISTA JOHAN SEBASTIAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1001114680 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:42:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ 
BAUTISTA JOHAN SEBASTIAN identificado con 1001114680 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:42:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:42:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870113497E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-358792 

INVOLUCRADO VARGAS R0JAS ERIKA VALENTINA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1000348992 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:43:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VARGAS R0JAS 
ERIKA VALENTINA identificado con 1000348992 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:43:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:43:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584490110582E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-356354 

INVOLUCRADO LOPEZ AYALA JAVIER HUMBERTO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1051655515 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:44:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LOPEZ AYALA JAVIER 
HUMBERTO identificado con 1051655515 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:44:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:44:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870112030E 

COMPARENDO: 110010778957 

INVOLUCRADO VARGAS CARBONELL JUAN CAMILO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1032419236 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:45:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 
de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VARGAS CARBONELL 
JUAN CAMILO identificado con 1032419236 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:45:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:45:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018583490104482E 

COMPARENDO: 110010632630 

INVOLUCRADO VANEGAS CAICEDO WILMER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80210484 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:47:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VANEGAS CAICEDO 
WILMER identificado con 80210484 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:47:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:47:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870123411E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-261521 

INVOLUCRADO SUAREZ RUBIO JOHN FREDY 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1073177738 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:48:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SUAREZ RUBIO JOHN 
FREDY identificado con 1073177738 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:48:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:48:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018583490100238E 

COMPARENDO: 110010408686 

INVOLUCRADO MORENO CASTRO JEFFERSON 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1038822772 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:49:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MORENO CASTRO 
JEFFERSON identificado con 1038822772 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:49:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:49:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490163008E 

COMPARENDO: 110010376396 

INVOLUCRADO ROMERO CORTES GERMAN ESTIVEN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1033793616 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:50:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ROMERO 
CORTES GERMAN ESTIVEN identificado con 1033793616 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:50:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:50:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018583490100238E 

COMPARENDO: 110010518907 

INVOLUCRADO MENDOZA JURADO BRAYAN DAVID 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1016077599 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:51:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MENDOZA JURADO 
BRAYAN DAVID identificado con 1016077599 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:51:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:51:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108257E 

COMPARENDO: 110011118515 

INVOLUCRADO CAMELO BOTERO JUAN DIEGO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1020803536 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:52:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CAMELO BOTERO JUAN 
DIEGO identificado con 1020803536 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:52:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:52:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870115857E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-333294 

INVOLUCRADO GIRO VELASQUEZ JOSE LUIS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

26045500 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:53:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GIRO 
VELASQUEZ JOSE LUIS identificado con 26045500 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:53:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:53:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870123689E 

COMPARENDO: 1100162017200560 

INVOLUCRADO SAENZ RODRIGUEZ ANDRES FELIPE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1019102868 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:54:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SAENZ RODRIGUEZ 
ANDRES FELIPE identificado con 1019102868 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:54:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:54:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614490112869E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-327800 

INVOLUCRADO GANTIVA HOYOS JAVIER RICARDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79697780 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:55:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN 
RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GANTIVA HOYOS JAVIER 
RICARDO identificado con 79697780 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:55:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:55:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870124905E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-337519 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ VILLANUEVA JOSE ENCISAR 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

6802872 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:56:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ 
VILLANUEVA JOSE ENCISAR identificado con 6802872 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:56:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:56:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674870115106E 

COMPARENDO: 110011159484 

INVOLUCRADO TORO PERILLA JUAN DAVID 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1018467740 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:57:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de TORO PERILLA JUAN 
DAVID identificado con 1018467740 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:57:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:57:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574490127906E 

COMPARENDO: 110011079148 

INVOLUCRADO SANCHEZ DOMINGUEZ ANGIE LIZETH 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024564957 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:58:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SANCHEZ DOMINGUEZ 
ANGIE LIZETH identificado con 1024564957 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:58:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:58:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870124906E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-336798 

INVOLUCRADO DE LA OSSA BARRIOS JOSE MANUEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1003360336 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 11:59:00 AM, siendo el día y la hora 
señalados por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA 
, el (la) suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento 
contrario a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de DE LA OSSA BARRIOS 
JOSE MANUEL identificado con 1003360336 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 11:59:00 AM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 11:59:00 AM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870136414E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-313979 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ SOLETO CESAR DANIEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79554983 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:00:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ SOLETO 
CESAR DANIEL identificado con 79554983 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:00:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:00:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870136415E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-327914 

INVOLUCRADO TORRES IBAÑEZ ELIZABETH 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1026264516 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:01:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de TORRES IBAÑEZ ELIZABETH identificado con 1026264516 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:01:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:01:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019514870126817E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-334417 

INVOLUCRADO BARAJAS GALINDO MARCO TULIO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80364961 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:02:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BARAJAS 
GALINDO MARCO TULIO identificado con 80364961 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:02:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:02:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019594870109856E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-338597 

INVOLUCRADO CABEZA CABEZA DIEGO ENRIQUE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

18777410 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:03:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CABEZA 
CABEZA DIEGO ENRIQUE identificado con 18777410 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:03:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:03:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870115265E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-333466 

INVOLUCRADO URIEL  ALBERTO GONZALEZ  BOGOTA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030664975 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:04:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de URIEL  
ALBERTO GONZALEZ  BOGOTA identificado con 1030664975 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:04:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:04:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108128E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-326476 

INVOLUCRADO ALBA  DORILA ERAZO  MARIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

39548118 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:05:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ALBA  DORILA 
ERAZO  MARIA identificado con 39548118 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:05:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:05:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870112895E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-333791 

INVOLUCRADO ROBINSON  FABIAN LAGUNA  QUIJANO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1234791096 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:06:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ROBINSON  
FABIAN LAGUNA  QUIJANO identificado con 1234791096 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:06:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:06:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870112894E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-336411 

INVOLUCRADO NIDIA  MEDINA  ARIZA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1101753637 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:08:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de NIDIA  MEDINA  
ARIZA identificado con 1101753637 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:08:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:08:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870113936E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-295749 

INVOLUCRADO PINEDA VASQUEZ BRAIDIMIR 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1054989056 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:09:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PINEDA 
VASQUEZ BRAIDIMIR identificado con 1054989056 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:09:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:09:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490145289E 

COMPARENDO: 110010585164 

INVOLUCRADO HIGUERA SANTIAGO JORGE ELIECER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

88310435 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:10:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada 
a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de HIGUERA SANTIAGO 
JORGE ELIECER identificado con 88310435 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:10:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:10:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019683490109517E 

COMPARENDO: 110011241357 

INVOLUCRADO QUINTERO GONZALEZ JHONNY FERNANDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1031172743 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:11:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de QUINTERO GONZALEZ 
JHONNY FERNANDO identificado con 1031172743 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:11:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:11:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490129516E 

COMPARENDO: 110010379028 

INVOLUCRADO SUAREZ HENRY ADOLFO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79966679 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:12:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SUAREZ 
HENRY ADOLFO identificado con 79966679 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:12:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:12:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490141141E 

COMPARENDO: 110010654822 

INVOLUCRADO LEAL BARRERA NELSON 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79421603 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:14:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LEAL 
BARRERA NELSON identificado con 79421603 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:14:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:14:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604870114730E 

COMPARENDO: 110010703148 

INVOLUCRADO MUÑOZ ROJAS YONNY ALEXANDER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1073168538 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:15:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de MUÑOZ ROJAS YONNY ALEXANDER identificado con 
1073168538 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:15:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:15:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870114075E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-299729 

INVOLUCRADO MANUEL  ENRIQUE BENITO LEON  CARAMILLO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

23737861 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:18:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MANUEL  
ENRIQUE BENITO LEON  CARAMILLO identificado con 23737861 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:18:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:18:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870106582E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-246242 

INVOLUCRADO MANUEL  ENRIQUE BENITO LEON  CARAMILLO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

23737861 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:19:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MANUEL  
ENRIQUE BENITO LEON  CARAMILLO identificado con 23737861 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:19:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:19:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870123374E 

COMPARENDO: 11001904163 

INVOLUCRADO MUÑOZ GONZALEZ OSCAR GONZALO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1031137851 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:20:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de MUÑOZ GONZALEZ OSCAR GONZALO identificado con 
1031137851 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:20:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:20:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870113527E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-232088 

INVOLUCRADO OSCAR GONZALO MUÑOZ GONZALEZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1031137851 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:21:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de OSCAR 
GONZALO MUÑOZ GONZALEZ identificado con 1031137851 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:21:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:21:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870116442E 

COMPARENDO: 110011239582 

INVOLUCRADO MUÑOZ GONZALEZ OSCAR GONZALO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1031137851 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:22:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de MUÑOZ GONZALEZ OSCAR GONZALO identificado con 
1031137851 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:22:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:22:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870114590E 

COMPARENDO: 110011191665 

INVOLUCRADO MARTINEZ FUERTES MARIA ANGELICA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

25682334 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:23:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MARTINEZ 
FUERTES MARIA ANGELICA identificado con 25682334 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:23:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:23:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674870111709E 

COMPARENDO: 11001904294 

INVOLUCRADO ORTIZ MORENO SAMUEL LEOPOLDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1032458256 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:24:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de ORTIZ MORENO SAMUEL LEOPOLDO identificado con 
1032458256 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:24:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:24:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674870110093E 

COMPARENDO: 110011155880 

INVOLUCRADO MURCIA BOHORQUEZ HILDA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52031923 

ARTICULO 

Art. 134. COMPORTAMIENTOS EN LA TENENCIA DE 
CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS QUE 
AFECTAN LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y LA 
CONVIVENCIA. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Dejar deambular caninos potencialmente peligrosos en 
espacio público y privado, lugar abierto al público, o medio de 
transporte público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:25:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 134. COMPORTAMIENTOS EN LA TENENCIA DE 
CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS Y LA CONVIVENCIA. Num. 1. Dejar deambular caninos potencialmente peligrosos en 
espacio público y privado, lugar abierto al público, o medio de transporte público. ibidem, declarándola 
legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página 
WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO 
COMPARECENCIA de MURCIA BOHORQUEZ HILDA identificado con 52031923 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:25:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:25:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870127218E 

COMPARENDO: 110010526134 

INVOLUCRADO VASQUEZ ZULETA LEIVIS YESENIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1054548763 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:26:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de VASQUEZ ZULETA LEIVIS 
YESENIA identificado con 1054548763 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:26:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:26:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490102454E 

COMPARENDO: 110010457182 

INVOLUCRADO MENDEZ SANTOS JUAN ROBERTO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80564057 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:27:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada 
a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MENDEZ SANTOS JUAN 
ROBERTO identificado con 80564057 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:27:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:27:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019523870108510E 

COMPARENDO: 110011037252 

INVOLUCRADO FRANCO CUBILLOS DANIEL STEVEN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030671408 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:28:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de FRANCO CUBILLOS DANIEL STEVEN identificado con 
1030671408 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:28:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:28:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019634870112024E 

COMPARENDO: 110010881201 

INVOLUCRADO SANJUANES RODRIGUEZ MATEO ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1001217004 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:29:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de SANJUANES RODRIGUEZ MATEO ANDRES identificado con 
1001217004 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:29:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:29:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870115051E 

COMPARENDO: 110011193677 

INVOLUCRADO SUAZA MAHECHA DIEGO EFRAIN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1016099126 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:30:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SUAZA 
MAHECHA DIEGO EFRAIN identificado con 1016099126 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:30:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:30:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870113750E 

COMPARENDO: 110011180254 

INVOLUCRADO GAMBOA FERNANDO AUGUSTO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80148028 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:31:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GAMBOA FERNANDO 
AUGUSTO identificado con 80148028 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:31:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:31:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604870114275E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-318714 

INVOLUCRADO MICHAEL  STIVEN MENDEZ  GARCIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1014307178 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:32:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MICHAEL  
STIVEN MENDEZ  GARCIA identificado con 1014307178 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:32:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:32:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604870114273E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-314216 

INVOLUCRADO LUIS  FERNANDO CARRANZA  BRIEVA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1122816403 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:33:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LUIS  
FERNANDO CARRANZA  BRIEVA identificado con 1122816403 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:33:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:33:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 20196940180563 

COMPARENDO: 110011170619 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ PINEDA JULIAN EDUARDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80763191 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:35:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ PINEDA 
JULIAN EDUARDO identificado con 80763191 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:35:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:35:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870115368E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-225810 

INVOLUCRADO LUNA  CORTES MATEO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1013665710 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:36:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LUNA  CORTES 
MATEO identificado con 1013665710 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:36:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:36:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019593870104004E 

COMPARENDO: 110010860767 

INVOLUCRADO LATORRE PINEDA DAVID YIRETH 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1023920828 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 2. Arrinconar, obstruir, o dificultar la libre movilidad del 
usuario de bicicleta.2 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:38:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 2. Arrinconar, obstruir, o dificultar la libre 
movilidad del usuario de bicicleta.2 ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LATORRE PINEDA DAVID 
YIRETH identificado con 1023920828 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:38:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:38:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870120823E 

COMPARENDO: 110011233941 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ MARTINEZ GILBERTO INAI 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1019106613 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:39:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ MARTINEZ 
GILBERTO INAI identificado con 1019106613 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:39:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:39:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019683870124219E 

COMPARENDO: 110011239635 

INVOLUCRADO LEON FLORIAN CAMILO ALBERTO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1023946861 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:40:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de LEON FLORIAN CAMILO ALBERTO identificado con 
1023946861 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:40:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:40:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614870110481E 

COMPARENDO: 11001937165 

INVOLUCRADO ROJAS PEDRAZA ALEXANDER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

12258460 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:41:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ROJAS 
PEDRAZA ALEXANDER identificado con 12258460 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:41:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:41:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490109072E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-316758 

INVOLUCRADO JAVIER GIOVVANI  PASTRANA CAMELO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79649547 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:42:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de JAVIER GIOVVANI  PASTRANA CAMELO identificado con 
79649547 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:42:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:42:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019514490109351E 

COMPARENDO: 110010790200 

INVOLUCRADO CAMERO PERILLA MARIO DAVID 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

19240706 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:43:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CAMERO PERILLA MARIO 
DAVID identificado con 19240706 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:43:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:43:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870106994E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-250527 

INVOLUCRADO ANA RUBIELA CABRERA MONSALVE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52785417 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:44:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ANA RUBIELA 
CABRERA MONSALVE identificado con 52785417 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:44:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:44:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019554870105190E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-219047 

INVOLUCRADO GABRIEL ORLAN  PERILLA RODRIGUEZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1032491515 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:46:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de GABRIEL ORLAN  PERILLA RODRIGUEZ identificado con 
1032491515 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:46:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:46:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019614490112468E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-320363 

INVOLUCRADO JULIO  CESAR BOLAÑO  PEREZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1103095354 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:47:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de JULIO  CESAR BOLAÑO  
PEREZ identificado con 1103095354 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:47:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:47:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534490115843E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-318304 

INVOLUCRADO DIANA  MARCELA COLLAZOS  CHARRY 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1075669461 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:48:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada 
a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de DIANA  MARCELA 
COLLAZOS  CHARRY identificado con 1075669461 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:48:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:48:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584490109879E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-319951 

INVOLUCRADO JORGE  ANDRES VARON  CASTRO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80730736 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:49:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de JORGE  ANDRES VARON  CASTRO identificado con 80730736 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:49:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:49:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604490109231E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-315134 

INVOLUCRADO WILDER  ALFREDO RAMIREZ  BRITO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1122820522 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:51:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de WILDER  ALFREDO RAMIREZ  BRITO identificado con 
1122820522 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:51:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:51:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870114287E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-269872 

INVOLUCRADO ANGEL  ELIAS PAREDES  DIAZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

16507965 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:52:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ANGEL  ELIAS 
PAREDES  DIAZ identificado con 16507965 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:52:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:52:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870103425E 

COMPARENDO: 11001963351 

INVOLUCRADO LEGUIZAMON ALVAREZ WILLIAM EDUARDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030634477 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:54:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LEGUIZAMON 
ALVAREZ WILLIAM EDUARDO identificado con 1030634477 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:54:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:54:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870106899E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-243560 

INVOLUCRADO JEISSON JAVIER ESTEVEZ VILLAMIZAR 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1095819357 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:55:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de JEISSON JAVIER ESTEVEZ 
VILLAMIZAR identificado con 1095819357 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:55:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:55:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111543E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-338630 

INVOLUCRADO MONROY GALLO MARTHA CECILIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1052314670 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:56:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MONROY 
GALLO MARTHA CECILIA identificado con 1052314670 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:56:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:56:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584490108433E 

COMPARENDO: 11001997801 

INVOLUCRADO YATE RAMIREZ LESMER HUMBERTO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1105305553 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:57:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de YATE RAMIREZ LESMER 
HUMBERTO identificado con 1105305553 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:57:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:57:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584490105938E 

COMPARENDO: 110010457632 

INVOLUCRADO ESTRADA VANEGAS YEFERSON DAVID 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1233502560 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 12:59:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ESTRADA VANEGAS 
YEFERSON DAVID identificado con 1233502560 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 12:59:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  
aportar pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho 
DISPONE: Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 
2019 a las 12:59:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar 
conforme al asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron 
lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se 
suspende y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870114332E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-265811 

INVOLUCRADO LUIS GABRIEL CRUZ YEPES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030566073 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:00:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LUIS GABRIEL CRUZ 
YEPES identificado con 1030566073 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:00:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:00:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223490132940E 

COMPARENDO: 110010457643 

INVOLUCRADO TEJADA SANCHEZ KELLY JOHANNA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

65824420 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:01:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de TEJADA SANCHEZ KELLY 
JOHANNA identificado con 65824420 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:01:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:01:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870114098E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-299668 

INVOLUCRADO HEISON  STEVEN GONZALEZ  VELASQUEZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1002606282 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:03:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de HEISON  
STEVEN GONZALEZ  VELASQUEZ identificado con 1002606282 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:03:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:03:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870109009E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-288596 

INVOLUCRADO KAREM NATALIA  ROJAS OSORIO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1026580760 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:04:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de KAREM 
NATALIA  ROJAS OSORIO identificado con 1026580760 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:04:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:04:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223490110749E 

COMPARENDO: 110011191078 

INVOLUCRADO GOMEZ ALBA BRIAN STEPHAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1140843855 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:05:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GOMEZ ALBA 
BRIAN STEPHAN identificado con 1140843855 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:05:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:05:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574490127905E 

COMPARENDO: 110010695916 

INVOLUCRADO OSORIO BELTRAN ARNOLD 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79994838 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:07:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada 
a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de OSORIO BELTRAN 
ARNOLD identificado con 79994838 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:07:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:07:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019594870106563E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-307027 

INVOLUCRADO LUZ BARON MARITZA BARINAS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

52453057 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:08:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de LUZ BARON 
MARITZA BARINAS identificado con 52453057 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:08:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:08:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604870103758E 

COMPARENDO: 110010702545 

INVOLUCRADO MALDONADO MARTINEZ IVAN YAMID 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1055228043 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:09:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MALDONADO MARTINEZ 
IVAN YAMID identificado con 1055228043 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:09:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:09:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108130E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-329292 

INVOLUCRADO FRANCISCO  EMILIO MARTINEZ  ISAZA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1127611490 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:10:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de FRANCISCO  
EMILIO MARTINEZ  ISAZA identificado con 1127611490 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:10:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:10:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019634870107019E 

COMPARENDO: 110010427735 

INVOLUCRADO PALACIOS MENA DANIEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1026277261 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 9. Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, 
postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos físicos 
naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades 
públicas o privadas, leyendas, dibujos, grafitis, sin el debido 
permiso, cuando este se requiera o incumpliendo la normatividad 
vigente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:11:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 9. Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, 
postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos físicos naturales, tales como piedras y troncos 
de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, grafitis, sin el debido permiso, cuando 
este se requiera o incumpliendo la normatividad vigente. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PALACIOS 
MENA DANIEL identificado con 1026277261 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:11:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:11:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019534870135155E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-324303 

INVOLUCRADO YEIMY  ANDREA PAEZ  MUÑOZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024516688 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:12:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de YEIMY  
ANDREA PAEZ  MUÑOZ identificado con 1024516688 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:12:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:12:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870115263E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-325494 

INVOLUCRADO CAMILO  ARTURO RODRIGUEZ  CASTRO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030669592 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:14:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CAMILO  
ARTURO RODRIGUEZ  CASTRO identificado con 1030669592 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:14:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:14:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108129E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-329284 

INVOLUCRADO ANGEL  GABRIEL MARTINEZ  ISAZA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

17116472 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:15:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ANGEL  
GABRIEL MARTINEZ  ISAZA identificado con 17116472 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:15:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:15:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223490127241E 

COMPARENDO: 110011003798 

INVOLUCRADO OSSA MENDEZ LEONEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1000804493 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:16:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de OSSA MENDEZ LEONEL identificado con 1000804493 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:16:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:16:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870114880E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-261741 

INVOLUCRADO JUNIT MAURICIO  GARCIA RAMOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1047500125 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:18:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de JUNIT 
MAURICIO  GARCIA RAMOS identificado con 1047500125 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:18:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:18:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019664870106987E 

COMPARENDO: 110010797725 

INVOLUCRADO MORENO ZUÑIGA JONATHAN ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1012391169 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:19:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de MORENO ZUÑIGA JONATHAN ANDRES identificado con 
1012391169 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:19:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:19:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604870103150E 

COMPARENDO: 110010866804 

INVOLUCRADO RODRIGUEZ BAUTISTA JUAN DIEGO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1014242891 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:20:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de RODRIGUEZ BAUTISTA JUAN DIEGO identificado con 
1014242891 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:20:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:20:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674870101880E 

COMPARENDO: 11001902105 

INVOLUCRADO RUIZ VELANDIA DIEGO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1032399451 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:21:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de RUIZ VELANDIA DIEGO identificado con 1032399451 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:21:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:21:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019604490101449E 

COMPARENDO: 110010679459 

INVOLUCRADO POLANIA GONZALEZ CRISTIAN FERNANDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1016034695 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:22:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de POLANIA GONZALEZ CRISTIAN FERNANDO identificado con 
1016034695 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:22:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:22:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870107022E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-286010 

INVOLUCRADO JULIAN   CARRERA  SIERRA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1233695743 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:23:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de JULIAN   
CARRERA  SIERRA identificado con 1233695743 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:23:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:23:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870107184E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-292051 

INVOLUCRADO DANIEL  NOLBERTO VELEZ  GOMEZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1078176058 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:24:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de DANIEL  
NOLBERTO VELEZ  GOMEZ identificado con 1078176058 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:24:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:24:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018584490102741E 

COMPARENDO: 110010854960 

INVOLUCRADO JIMENEZ PEREZ JHOHAN SNEYDER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030597605 

ARTICULO 
Art. 92. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:26:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 92. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Num. 
10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de JIMENEZ 
PEREZ JHOHAN SNEYDER identificado con 1030597605 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:26:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:26:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870107011E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-285986 

INVOLUCRADO RENE   SUAREZ CARDENAS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80240433 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:27:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RENE   SUAREZ 
CARDENAS identificado con 80240433 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:27:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:27:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019573490103978E 

COMPARENDO: 110010785875 

INVOLUCRADO ALFONSO FAJARDO SEBASTIAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1022437720 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:28:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de ALFONSO FAJARDO SEBASTIAN identificado con 1022437720 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:28:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:28:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574490110591E 

COMPARENDO: 110011211726 

INVOLUCRADO ROJAS RUSSI KAREN YERITZA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1012425144 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:29:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de ROJAS RUSSI KAREN YERITZA identificado con 1012425144 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:29:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:29:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574870111793E 

COMPARENDO: 11001978798 

INVOLUCRADO RINCON CABALLERO CAMILO ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030623219 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:30:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de RINCON CABALLERO CAMILO ANDRES identificado con 
1030623219 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:30:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:30:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019554490107993E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-400147 

INVOLUCRADO CARDONA SALAZAR FREDDY 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

10260151 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:31:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada 
a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CARDONA SALAZAR 
FREDDY identificado con 10260151 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:31:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:31:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870115380E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-220112 

INVOLUCRADO KATHERINE  0 MONTOYA MONTOYA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1026296266 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:32:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de KATHERINE  0 
MONTOYA MONTOYA identificado con 1026296266 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:32:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:32:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019654490100905E 

COMPARENDO: 110010755361 

INVOLUCRADO PINZON BRICEÑO LUIS ALEJANDRO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024533545 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:33:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de PINZON BRICEÑO LUIS ALEJANDRO identificado con 
1024533545 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:33:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:33:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108173E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-318363 

INVOLUCRADO SANDRA  PIEDAD LEON  OTERO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

51652096 

ARTICULO 

Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES 
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS 
NO USUARIOS DE BICICLETAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril 
exclusivo para las bicicletas 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:36:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR 
PARTE DE LOS NO USUARIOS DE BICICLETAS. Num. 1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 
o carril exclusivo para las bicicletas ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la 
citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SANDRA  PIEDAD LEON  
OTERO identificado con 51652096 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:36:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:36:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490102349E 

COMPARENDO: 110011257951 

INVOLUCRADO VOLVERAS GASPAR ROISSON 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1060236160 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:37:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de VOLVERAS GASPAR ROISSON identificado con 1060236160 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:37:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:37:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108349E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-356772 

INVOLUCRADO TORRES ALVAREZ RICARDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1060268267 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:38:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de TORRES 
ALVAREZ RICARDO identificado con 1060268267 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:38:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:38:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019634870116988E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-350623 

INVOLUCRADO CHAVEZ ARIAS MARIO ALEJANDRO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1022445348 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:39:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CHAVEZ ARIAS 
MARIO ALEJANDRO identificado con 1022445348 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:39:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:39:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108306E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-346460 

INVOLUCRADO MORENO RODRIGUEZ MARIA JOSE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1026591918 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:40:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MORENO 
RODRIGUEZ MARIA JOSE identificado con 1026591918 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:40:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:40:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108300E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-346473 

INVOLUCRADO MORENO RODRIGUEZ MARIA JOSE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1026591918 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:41:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MORENO 
RODRIGUEZ MARIA JOSE identificado con 1026591918 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:41:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:41:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870113503E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-405497 

INVOLUCRADO RAMIREZ VALENCIA KEVIN DANIEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024488530 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:42:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de RAMIREZ VALENCIA KEVIN DANIEL identificado con 
1024488530 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:42:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:42:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870114285E 

COMPARENDO: 110010779079 

INVOLUCRADO MONGUI PEREZ HARVEY ANDRES 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1033798559 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:44:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de MONGUI PEREZ HARVEY ANDRES identificado con 1033798559 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:44:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:44:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019674490104779E 

COMPARENDO: 11001902510 

INVOLUCRADO DIAZ PADILLA JAIME HERNANDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030669786 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:45:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de DIAZ PADILLA JAIME HERNANDO identificado con 1030669786 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:45:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:45:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870115172E 

COMPARENDO: 11001955289 

INVOLUCRADO BARRERA BERNAL HAROLD FABIAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1032425112 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:46:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de BARRERA BERNAL HAROLD FABIAN identificado con 
1032425112 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:46:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:46:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108302E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-346488 

INVOLUCRADO CORTES RINTA DANIEL FELIPE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1022442958 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:47:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CORTES RINTA 
DANIEL FELIPE identificado con 1022442958 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:47:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:47:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490102776E 

COMPARENDO: 110010839348 

INVOLUCRADO RAMIREZ GARCIA ANDERSON STEVEN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1013655410 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:48:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de RAMIREZ GARCIA ANDERSON STEVEN identificado con 
1013655410 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:48:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:48:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019223870113221E 

COMPARENDO: 110010777786 

INVOLUCRADO CASAS CRISTIAN RODOLFO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024491780 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:49:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de CASAS CRISTIAN RODOLFO identificado con 1024491780 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:49:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:49:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624490105347E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-337203 

INVOLUCRADO PEÑA MORALES ALEXANDER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1022383112 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1. Irrespetar a las autoridades de Policía. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:50:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1. Irrespetar a las autoridades 
de Policía. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través 
de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PEÑA MORALES 
ALEXANDER identificado con 1022383112 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:50:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:50:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108353E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-366631 

INVOLUCRADO SAENZ MORENO ANDRES FELIPE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1023978124 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:51:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SAENZ 
MORENO ANDRES FELIPE identificado con 1023978124 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:51:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:51:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018564490107453E 

COMPARENDO: 110010837259 

INVOLUCRADO RAMIREZ QUIROGA CRISTIAN NICOLAS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1136911200 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:52:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de RAMIREZ QUIROGA CRISTIAN NICOLAS identificado con 
1136911200 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:52:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:52:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870106163E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-180503 

INVOLUCRADO RAMIREZ QUIROGA CRISTIAN NICOLAS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1136911200 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:53:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y 
en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de RAMIREZ QUIROGA CRISTIAN NICOLAS identificado con 
1136911200 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:53:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:53:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490175904E 

COMPARENDO: 11001933146 

INVOLUCRADO BARON TOBA ISRAEL 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

7212789 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:54:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de BARON TOBA 
ISRAEL identificado con 7212789 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:54:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:54:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490175926E 

COMPARENDO: 11001931661 

INVOLUCRADO GARCIA ROCHA EDGAR LEONARDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1016087082 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:55:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GARCIA 
ROCHA EDGAR LEONARDO identificado con 1016087082 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:55:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:55:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 

 
 
 
 
 
 
 

MIREYA PEÑA GARCIA 
ATENCIÓN PRIORITARIA AP17 

Proyectó: Yeimy Alejo

Firma Digital Autorizada Por 

Resolución 383  de Mayo 2019 

Secretaria Distrital de Gobierno 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Código Postal 111711 
Tel: 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gpbiernobogota.gov.co 
 

 

 
 

INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2018223490175693E 

COMPARENDO: 110010683394 

INVOLUCRADO RIVEROS GALVIZ JOAN SEBASTIAN 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1030701906 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:56:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RIVEROS 
GALVIZ JOAN SEBASTIAN identificado con 1030701906 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:56:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:56:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490108652E 

COMPARENDO: 110011255390 

INVOLUCRADO CELIS ROA LUIS FRANCISCO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

7331628 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:57:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de CELIS ROA LUIS FRANCISCO identificado con 7331628 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:57:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:57:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019593870103545E 

COMPARENDO: 11001944450 

INVOLUCRADO CORREA CASTRO JEFFERSON ALFREDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1232391816 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:58:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CORREA 
CASTRO JEFFERSON ALFREDO identificado con 1232391816 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:58:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:58:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564870102386E 

COMPARENDO: 110011200898 

INVOLUCRADO MARTINEZ TABARES CRISTIAN ALEXANDER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1033715668 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 1:59:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de MARTINEZ 
TABARES CRISTIAN ALEXANDER identificado con 1033715668 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 1:59:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
1:59:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490104451E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-133560 

INVOLUCRADO FERNANDEZ PATIÑO JUAN CARLOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1057580223 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:00:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de FERNANDEZ PATIÑO JUAN CARLOS identificado con 
1057580223 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:00:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:00:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490105185E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-200537 

INVOLUCRADO MARCOS   GUIO  GOMEZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

80503350 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:01:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de MARCOS   GUIO  GOMEZ identificado con 80503350 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:01:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:01:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019564490108691E 

COMPARENDO: 110011190678 

INVOLUCRADO OBANDO ABRIL ANYELO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1033803284 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad 
reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta 
o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares 
abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de 
personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, 
o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un 
comportamiento contrario a la convivencia. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:02:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num. 7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o 
sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de 
fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde 
se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un 
comportamiento contrario a la convivencia. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia 
de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de 
Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de OBANDO ABRIL 
ANYELO identificado con 1033803284 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:02:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:02:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019524870108218E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-341191 

INVOLUCRADO NAVARRETE RAMIREZ WILLIAM 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

10178165 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:03:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de NAVARRETE 
RAMIREZ WILLIAM identificado con 10178165 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:03:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:03:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019644870100857E 

COMPARENDO: 110010362740 

INVOLUCRADO ESCALLON GARZON FABIO ALBERTO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1076652115 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:04:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de ESCALLON 
GARZON FABIO ALBERTO identificado con 1076652115 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:04:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:04:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870116243E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-436030 

INVOLUCRADO PRADA ESMELDA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

28648283 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:05:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PRADA ESMELDA 
identificado con 28648283 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:05:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:05:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019584870116058E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-430144 

INVOLUCRADO PRADA ESMELDA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

28648283 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:06:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 4. Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a 
través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PRADA ESMELDA 
identificado con 28648283 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:06:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:06:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111798E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-383415 

INVOLUCRADO SALAZAR ESCOBAR ANGIE MILENA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1000063668 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:07:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SALAZAR 
ESCOBAR ANGIE MILENA identificado con 1000063668 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:07:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:07:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111797E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-383403 

INVOLUCRADO SANCHEZ VALENCIA ANDRES FELIPE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1012464167 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:08:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de SANCHEZ 
VALENCIA ANDRES FELIPE identificado con 1012464167 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:08:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:08:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624880100366E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-389324 

INVOLUCRADO MORENO MURILLO ROSEMBER 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

79554692 

ARTICULO 
Art. 94. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA 
SALUD PÚBLICA QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 3. Permitir el consumo de tabaco y/o sus derivados en 
lugares no autorizados por la ley y la normatividad vigente. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:09:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 94. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA 
SALUD PÚBLICA QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Num. 3. Permitir el consumo de 
tabaco y/o sus derivados en lugares no autorizados por la ley y la normatividad vigente. ibidem, 
declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado 
en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO 
COMPARECENCIA de MORENO MURILLO ROSEMBER identificado con 79554692 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:09:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:09:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111858E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-387967 

INVOLUCRADO ZAPATA CARRIZOSA DIEGO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1015469567 

ARTICULO 
Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL 
CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:10:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO 
E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. Num. 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de oficio 
publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  
de  la NO COMPARECENCIA de ZAPATA CARRIZOSA DIEGO identificado con 1015469567 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:10:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:10:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019574490122554E 

COMPARENDO: 11001975726 

INVOLUCRADO TOBO CASTILLO VICTOR ALEJANDRO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1012346291 

ARTICULO 
Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO 
LA VIDA E INTEGRIDAD. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:11:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
VIDA E INTEGRIDAD. Num.  1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada 
a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de TOBO CASTILLO VICTOR 
ALEJANDRO identificado con 1012346291 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:11:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:11:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019643870101158E 

COMPARENDO: 110011193108 

INVOLUCRADO GARZON SANCHEZ HAYDI 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1106772263 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:13:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de GARZON 
SANCHEZ HAYDI identificado con 1106772263 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:13:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:13:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624490105252E 

COMPARENDO: 110011119917 

INVOLUCRADO CORREDOR NIETO LUIS CARLOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

19439201 

ARTICULO 
Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 1 Irrespetar a las autoridades de policía 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:14:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 35. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS 
RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS AUTORIDADES. Num. 1 Irrespetar a las autoridades 
de policía ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando constancia de la citación efectuada a través de 
oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno 
http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de CORREDOR NIETO LUIS 
CARLOS identificado con 19439201 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:14:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:14:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111545E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-346271 

INVOLUCRADO PARRA MARIN DANIELA ANDREA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1024588422 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:15:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 12. Ingresar y salir de las estaciones o portales 
por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de PARRA MARIN 
DANIELA ANDREA identificado con 1024588422 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:15:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:15:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA. 
 

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA SUSPENDIDA 

ACTUACIÓN POLICIVA NO.: 2019624870111546E 

COMPARENDO: 11-001-6-2019-348009 

INVOLUCRADO RIVERA SUAREZ JORGE ARMANDO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION PRESUNTO 
INFRACTOR 

1002493029 

ARTICULO 

Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE PASAJEROS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO: 

Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades. 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 30 de octubre de 2019, hora 2:16:00 PM, siendo el día y la hora señalados 
por parte de la INSPECCIÓN ATENCIÓN PRIORITARIA 17 DISTRITAL DE POLICÍA , el (la) 
suscrita Inspector (a) procede a dar  inicio la audiencia pública  de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 dentro del PROCESO VERBAL ABREVIADO adelantado  frente al comportamiento contrario 
a convivencia descrito  en el artículo Art. 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Num. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete 
o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades. ibidem, declarándola legalmente abierta, dejando 
constancia de la citación efectuada a través de oficio publicado en  la Página WEB de la Secretaría Distrital 
de Gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ y  de  la NO COMPARECENCIA de RIVERA 
SUAREZ JORGE ARMANDO identificado con 1002493029 

Ahora bien, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, concordante con con lo 
establecido en la Sentencia  C-349/2017 de la Corte Constitucional con M.P CARLOS BERNAL 
PULIDO , este despacho procederá a suspender la presente diligencia para el día 07 de noviembre de 
2019, a las 2:16:00 PM, a fin de otorgar el plazo de tres días al presunto infractor la oportunidad de  aportar 
pruebas, siquiera sumarias, de una causa que justifique su inasistencia a la presente audiencia por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo establece el parágrafo 1 del Numeral 5° del artículo 223 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Conforme a lo hasta aquí expuesto este despacho DISPONE: 
Suspender la presente diligencia y para su continuación se señala el día 07 de noviembre de 2019 a las 
2:16:00 PM fecha en la cual se podrán decretar y/o practicar las pruebas a que haya lugar conforme al 
asunto que nos ocupa y  en caso de inasistencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se suspende 
y se firma por quienes en ella intervienen. 
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